
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Responsabilidad Médica de LAURA GARAVITO Y OTROS contra 

FAMISANAR, CAFAM Y DIANA CONSTANZA CONTRERAS 

HERNÁNDEZ. 

LLAMADOS EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS Y ALLIANZ  SA 

Radicado: 110013103 009 2021 00301 00. 

Ingresó: 2/11/2021. 

 

Considerando el llamamiento el garantía formulado por CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM, el juzgado, 

RESUELVE: 

ADMITIR A TRÁMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por 

la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM frente a las entidades 

CHUBB SEGUROS Y ALLIANZ  SA. 

Dese traslado al llamado en los términos indicados en el art.  66 del CGP. Por 

la parte interesada cúmplase lo anterior en los términos de la norma dicha. 

Por la secretaria del despacho contrólese el término respectivo, hecho lo cual 

ingrese el expediente al despacho para resolver lo que corresponda. 

Cumplido lo anterior, por la secretaria del despacho ingrésese el expediente 

para continuar con el trámite correspondiente al litigio. 

Personería al Dr. RODRIGO MARTINEZ GOMEZ como apoderado de la 

llamante. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(CUATRO PROVIDENCIAS) 
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